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Por regla general, la exposición a las vibraciones cuerpo entero no supera el valor 

límite, pero si sobrepasa el valor de acción, lo que obligará a las empresas a aplicar 
las disposiciones encaminadas a reducir al mínimo dicha exposición. Este artículo 
se centra en el enfoque adoptado internacionalmente en el estudio y prevención de 

las exposiciones a las vibraciones y constituye el punto de partida para realizar el 
estudio de situación que el Real Decreto encomienda al INSHT. 

1. Introducción situación de nuestra maquinara en r e  y tercero a la vista de la reciente trans- 
lación con e lva lor  límite de exposición. p o s c ó n  de la Directiva 20021L4lCE. 

a Directiva 200214LlCE. sobre las En virtud de los resultados, se modifi- 
disposiciones minimas de seguri- carán o no los perodos establecidos en Este artículo tiene por objeto in- 
dad y de salud reiativas a la expo- la disposición transitoria única de l  Real formar  sobre e i  enfoque que se viene 

s~ción de los trabajadores a los riesgos Decreto 131 112005. adoptando internacionalmente en e l  
derivados de vibraciones ha sido recien- estudio y la prevención de La exposición 
temente transpuesta a nuestra legisla- Anteriormentea este hecho, durante a las vibraciones, cuyos avances hasta 
ción interna mediante el  Real Decreto los día 7, 8 y 9 de junio de l  año pasado, e l  momento son los que han dado ori- 
1311/2005, de 14denoviernbre.sobre se celebró la 3a Conferencia Internacio- gen a la Directiva 2002144lCE. asi como 
la protección de la salud y seguridad nalsobre los dañosa la salud por e x p o  constituir e l  punto de partida para rea- 
de los trabajadores frente a los ries- sición a vibraciones mecánicas cuerpo lizar e l  estudio de situación que e l  Real 
gosderivadosoquepuedanderivarse entero. La conferencia fue organizada Decreto encomienda a l  NSHT. 
de la exposición a vibraciones rnecá- por e l  Instituto Nacional de lnvestiga- 
nicas. BOE núm. 265 de 5 de noviembre. ción y Seguridad Francés IINRSI, en Dado que todas las ponencias a las 

colaboración con e l  Instituto Nacional que nos referiremos más  adelante tu- 
Este Real Decreto aporta como no- para La Vida Laboral Sueco INational vieron como telón de fondo la norma- 

vedad. en relación con la directiva, e l  nst i tu te  for Working Life, NIWLI. tiva europea de vibraciones, creemos 
encomendar a l  N S H T  ia  realización conveniente pr imero comentar breve- 
de estudios técnicos especializados Las ponencias quese trataron duran- mente los aspectos más relevantes del 
en materia de vibraciones mecánicas te la conferencia se dividieron en cuatro RealDecreto 131 112005, para continuar 
teniendo en cuenta e l  estado de la téc- bloques; aspectos médicos, rnodeliza- con la exposición de los contenidos más 
nica y la experiencia obtenida en otros ción y biodinámica, expos~ción a la v i  . importantes a destacar de ambos blo- 
estados. El objetivo que se persigue bracionesy técnica S de prevención. Son ques, "Exposición a Las vibraciones" y 
con estos estudios es saber cuál  es la de especial interés los bloques segundo "Técnicas de prevención". 
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2. Real Decreto 1311/2005 

De 4 de noviembre. sobre la pro- 
tección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos deri- 
vados o que puedan derivarse de la ex- 
posición a las vibraciones mecánicas 

Con la transposición de la Directiva 
2004144lCE a nuestra Legislación n t e r -  
na, el  Real Decreto 131112005 pasa a 
formar parte de la amplia normativa 
sobre prevención de riesgos labora- mano-brazo'' y "vibración transmitida En cuanto a l  significado de estos va- 
les. cuyo marco fundamental es la Ley a l  cuerpo entero". lores I1 I como criterio de referencia para 
3111995, de 8 de noviembre, de Preven- llevar a cabo la Evaluación de Riesgos, 
ción de Riesgos Laborales. De acuerdo con esta clasificación es muy importante saber su implicación 

se establecen los Valores límites de en la misma. Se considera: 
Dicha normativa surge de la nece- exposición y Los Valores de exposición 

sdad de adoptar medidas equivalentes que dan lugar a una acción, diferentes a l  Valor l ímite de exposición diaria 
en los estados miembros para proteger para cada uno de los dos tipos de expo- normalizado para u n  periodo de 
a los trabajadores de los riesgos d e r i  sición, cuyo objetivo es prevenir dichos 8 horas. a aquel valor que nin- 
vados de las vibraciones y sus efectos efectos a largo plazo. guna exposición de un trabajador 
en ia saiud y seguridad. puede superar. EL Real Decreto 

Por primera vez disponemos en Espa- 131 112005 contempla excepciones 
Siguiendo con elenfoque europeo, e l  ña de unos criterios legales 111 paravalo- en su aplicación así como perio- 

Real Decreto 131112005 establece las rar y evaluar los riesgos por exposición dos transitorios. 
disposiciones mínimas en materia de a vibraciones. Hasta el  momento, en au- 
protección de los trabajadores contra sencia de normativa aplicable, había que bl Valor de exposición diaria norma-  
los riesgos para su seguridad y salud recurr i ra normasoguíaselaboradaspor iizada para u n  periodo de refe- 
originados o que puedan originarse por organismos de reconocido prestigio. rencia de 8 horas que da lugar  a 
la exposición a vibraciones mecánicas. una acción, se define como aquel 

E l  parámetro que hay que calcuiar valor que si se supera, e l  empre- 
E l  Real Decreto 131 112005 se centra para valorar la exposición a las vibra- sario debe establecer y ejecutar un 

en prevenir los efectos a largo piazo, ciones es la exposición diaria normal i-  programa de medidas técnicas y10 
concretamente ios problemas v a s  zada a un periodo de ocho horas. A181. organizativas destinado a reducir 
culares. de huesos o articulaciones, a l  mínimo la exposición a las vi- 
nerviosos o musculares en e l  caso del braciones mecánicas y los riesgos 
sistema mano-brazo, y las lumbalgias que se deriven de ellas. Estas dis- 

posiciones encaminadas a evitar o 
el  caso de cuerpo entero. reducir la exposición se enuncian 

en e l  articulo 5 de l  Real Decreto 
Teniendo en cuenta la parte del 

La forma de Nevar a cabo la Evalua- 
Decreto 131112005 clasifica y define ción de Riesgos se contempla en e l  ar- 

tículo 4 Determinación y evaluación de 
riesgos. EL artícuio diferencia dos mé-  
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todos en La realización de la evaluación Es importante conocer Las va r iac io  mecánicos: Evaluación de la exposi- 
de riesgos. ya que no siempre va a ¡ m -  nes inherentes de la exposición a v i b r a  ción humana a vibraciones de cuerpo 
plicar una medición. Ambos rnétodos ciones cuerpo entero, con e l  objeto de completo, parte 1: Requisitos Gene- 
pueden ser alternativos o complemen- ayudara entender cómo estasvariacio- rales", es La norma aplicable a la hora 
tarios. Uno de ellos se basa exclusiva- nes puedan afectar a la evaluación de de evaluar los riesgos por exposición 
mente en partir de Las observaciones riesgos a La salud. a vibraciones cuerpo entero, según la 
de los métodos de trabajo concretos, Directiva Europea. Actualmente, está 
junto con La información proporcionada Para ello, nos interesa investigar siendo revisada por un grupo de traba- 
por e l  fabricante para valorar la expo- qué factores son Los que más influyen jo de la organización 150. Esta norma 
sición. "Evaluación p o r  estimación". en La incertidumbre del valor de la ex- no ha sido adoptada por CEN, ni forma 
Cuando esto no es posible o es i n s u f i  posición. dada la gran variabilidad en parte de su programa de trabajo trans- 
ciente para conciuir, se recurre a l  uso Los resultados de las medidas de v i b r a  ponerla. Sin embargo, la norma que se 
de aparatos especificos de medida y a ciones que se obtienen dentro y entre utiliza a nivel europeo y reproduce par- 
una metodologia adecuada, "Evalua- La categoria de vehículos. cialmente La norma referenciada en la 
ción por medición". Directiva Europea es la UNE EN 14253: 

Sobre este tema versó una de las 2004. "Vibraciones mecánicas. Medidas 
EL Real Decreto 131 112005 establece ponencias presentadas por Physical y cálculos de la exposición laboral a las 

en su anexo, qué normas técnicas hay Agents Laboratory ASL 7 Preventon vibraciones de cuerpo completo con re- 
que aplicar para La evaiuación y m e d i  Dpt. of Siena. Italy. Consideró que las ferencia a la salud. Guía práctica''. Esta 
ción de la exposición a las vibraciones principales fuentes de incertidumbre norma se refiere sólo y exclusivamente 

a Los efectos sobre la salud, mientras 
que La norma ISO 26311:1997 hace re- 
ferencia a los efectos a la salud, per- 
cepción. confort y m a l  de movimiento. 

E l  Departamento de Ciencias Huma- 
nasde  la universidad de Loughborough 
IU.Kl en su estudio aplica la norma EN 
14253, donde se establece e l  número 
de ciclos de trabajo que hay que medir 

transmitidas a l  sistema mano-brazo que contribuyen a la hora de determi- durante la operación completa de un 
y cuerpo entero. Contempla La norma nar la exposición diaria, A181 son: los día de trabajo para que e l  valor prome- 
ISO 5349-1: 2001 y La norma ISO 5 3 4 9  carnbios en Los métodos de trabajo rea- dio sea representativo. Calcularon Los 
2: 2001 en e l  caso de la evaiuación y Lizados por eL trabajador. Los cambios coeficientes de variación [C de V %l. 
medición respectivamente. todo eLlo re- en las características y condiciones de que reflejan la variación encontrada 
ferido a vibraciones mano-brazo. Para la máquina y los carnbios en las c a r a c  en los resultados de Los valores de la 
cuerpo entero. se aplica una parte de la terísticas de la superficie de l  terreno. aceleración, obteniendo las siguientes 
norma ISO 2631-1: 1997 para evaluar y Concluyó que las incertidumbres más conclusiones: 
medir La exposición, concretamente los importantes son Las procedentes de 
capítulos 5, 6, y 7, y los anexos A y B. Los cambios relacionados con las má-  Se observó que para e l  grupo de 

quinas y con Las características del máquinas "pala cargadora sobre ca- 

3. Exposición a las Vibraciones terreno, y de entre estas dos, es la re- denas", analizando cuatro ciclos de 
Lacionada con las características de trabajo por cada vehículo y midien- 

Un aspecto muy importante donde las máquinas las que contribuyen en do La aceleración de la vibración en 
se centraron varias ponencias fue en mayor medida a la incertidumbre en La Los tres ejes para cada ciclo, donde 
La precisión necesaria para estimar e l  estimación de Al81. había más variación entre los resul- 
valor de la exposición diaria a Lasvibra- tados fue en e l  eje Lateral "y". El eje 
ciones normalizado para u n  periodo de Recordemos que la norma ISO donde se encontraron Los valores 

2631-1:1997 "Vibraciones y choques mas altos de la aceleración fue en 
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la dirección de l  eje "x" lmov imen-  do 128% de las m e d d a s  real~zadasl.  tadoras, que están por  debajo de di- 

to traslacional de adelante y hacia cargadora 19% de las medidas rea- cho valor. 
atrás], en contra de lo que cabría [izadas en este tipo de máquinas]. 
suponer [que fuera e l  eje ' ' ~ " 1 .  niveladora 18% de Las medidas r e a  En v r t u d  de estos resultados es ne- 

lizadas en este tipo de máqunas l  y cesa ro  reducir e l  nivel de exposición 
Según La D ~ r e c t ~ v a  2002144ÍCE. los raramente las palas. a la vibración en numerosos tipos de 

conductores de "palas cargadoras máqunas ,  además de ser en e l  eje 
sobre cadenas" son un colectivo de E l  valor medio de cada familia de horizontal donde predomina la vi- 

riesgo por estar expuestos a acele- máquinas está por encima de l  valor bración. 
raciones por encima delvalor de ac- de acción 10.5 m/sZ1, excepto para 

I 
ción pero por debajo del  valor límite las  palas cargadoras de m a s  de 25 Un  colectivo ampl iamente estudiado 

[entre 0.5 rnÍsg2y 1.15 rnisg:]. toneladas y las máquinas c o m p a c  en e l  á m b t o  de lasvibraciones cuerpo 



yo Lumbar para atenuar Los efectos 
de los golpes. 

EL ltalian Workers' Compensation 
Authority IINAILI, en colaboración con 
e l  instituto Nacional de Salud y Preven- 
ción Ocupacional Italiano [ltalian Ins- 
titute for Occupational Preventon and 
Safety, ISPESLI, evaluó La exposición 
ocupacional a vibraciones cuerpo ente- 
ro de una muestra de conductores de 
coche. Realizaron mediciones en una 
muestra de diez tipos de vehiculos con 
e l  mismo conductor, conduciendo por 
diferentes tipos de carreteras [autopis- 

entero son Los operadores de carreti- yor es en la dirección vert ical  [eje las, carreteras empedradas, urbanas e 
llas elevadoras. Dadas las diferentes " ~ " 1 .  siendo mayor  d e l  50% que e l  interurbanas]. 
condiciones de Las operaciones que se resto de Las otras dos componen- 
Llevan a cabo con las carretillas ele- l e s  en las cuales también se de- De acuerdo con Los resultados obte- 
vadoras, se analizó La influencia en la tectó vibración. nidos, Los conductores profesionales 
aceleración vertical de aspectos como podrían estar expuestos [bajo ciertas 
e l  modelo de La carretilla, La carga y La exposición a la vibración es ma-  condiciones donde se dé e l  binomio: un 
tipo de carga, suelo y las diferentes ve- yor en Los asientos de La tripulación determinado tipo de pavimento y t iem- 
locidades de conducción. de La parte posterior comparados po de exposición1 a vibraciones cuerpo 

con los asientos de la parte ante- entero significativamente más  aitos 
Los resultados vuelven a señalar r o r  No obstante, Los valores de La que los valores de acción. 
que Las condiciones del terreno y aceleración asi como tos valores de 
La velocidad de conducción es una dosis de vibración están por debajo 4, Técnicas de Prevención 
fuente de incertidumbre considera- de los valores Límites de exposición 
ble para Los valores de La acelera- contempiados en la Directiva de La La mayoría de Las técnicas de pre- 
ción en comparación con e l  resto de Unión Europea. vención para reduc i r  Las vibraciones 
factores analizados. en  e l  or igen pasan por  la adopción 

Sin embargo, la evaluación de la de s is temas de suspensión o a is-  
Otro colectivo de estudio para e l  Ins- exposición a choques múltiples de Ladores vibrát i les que se añaden a 

tituto Nacional para la Vida Laboral, los asistentes de cabina durante e l  determinadas máquinas,  éste es e l  
Sueco, son Los asistentes de cabina aterrizaje señala La posibilidad de caso de las máquinas de movimiento 
de Los aviones. EL interés sobre este desarrollar efectos adversos a La sa- de t ier ras.  
coiectivo se debe a que Las compañias Lud, siendo baja en la parte anterior 
aéreas de La Unión Europea han regis- del avión y pasando a moderado en Una de las presentaciones reali- 
trado ÚLtimamente problemas de salud La parte posterior zadas mostró cómo los brazos de las 
asociados a las maniobras de aterriza- máquinas cargadoras pueden usarse 
je. Partiendo de este hecho, se hicieron Se concluyó que podría existir r i e s  como aislantes de La vibración, redu- 
mediciones en los asientos de La tr ipu- go para los asistentes de cabina en ciéndola mediante un sistema de as la -  
Lación de cabina en la zona anterior y e l  caso de exposición a choques miento incorporado. Se comprobó que 
posterior del avión durante e l  aterriza- múlt iples, de t a l  forma que Los es- incluso con u n  sistema de suspensión 
je. Los resultados muestran: fuerzas para minimizar este riesgo añadido. Los niveles de vibración de-  

deberían i r  encaminados a desa- penden significativarnente de las con- 
* La dirección dominante donde La r ro l larmejores amort iguacionesen diciones del terreno y de La forma d 

aceleración de la vibración es ma-  los asientos así como un buen ario- conducir e l  eauioo de trabaio. 



Por tanto, es muy  importante m a n  de defectosl, seleccionando la m a q u i  reducción del riesgo por exposición 
tener en buenas condiciones e l  t e r r e  naria adecuada de forma que se evite a Lasvibraciones. La transmisibii idad 
no, así como impart i r  una formación una exposición innecesaria [por ejem- de l  asiento. que se mide a través d e l  
adecuada a l  operario en relación con plo, utiiizando rnáquinas por debajo de parámetro SEAT. es una parte impor-  
la forma de conducción de la máquina. su capacidad o potencia o no apropiada tante de l  riesgo ya que puede fácil- 
contemplando aspectos como e l  ajuste para las condiciones de l  terrenal. y por mente doblar la exposición de l  traba- 
de la velocidad de l  equipo a las condi- úl t imo, realizándose un buen manteni- jador. Dicho factor se evalúa como e l  
ciones de l  terreno. miento de maquinaria y carreteras. cociente entre la aceleración vertical 

ponderada en e l  asiento y la acelera- 
Otro tema muy interesante fueron HSE establece prioridades en las ción vert ical  ponderada en e l  suelo y 

las recomendaciones realizados por acciones a tomar para desarrollar una fue aplicado en \as máquinas de movi- 
parte del Health & Safety Execu t i  base adecuada de conocimientos: miento de tierras. 
ve IHSEI a los empresarios. con e l  fin 
de aplicar la Directiva 200214IICE de - Mejorar la disponibilidad de Los da- Muchos de losvalores obtenidos del 
vibraciones. En este sentido, se men-  tos de los fabricantes de acuerdo parámetro SEAT fueron mayores que 
ciona la importancia de gestionar las con la directiva máquinas. Para ello, la unidad. Esto significa que e l  asiento 
vibraciones cuerpo entero como una de Los fabricantes y empresarios están amplifica en ver de reducir lavibración 
las primeras causas de dolor de espal- trabajando en desarrollar una forma transmitida a l  conductor. EL estudio 

da en el  trabajo, dando una formación de proporcionar tales datos por c l a  también refleja que muchosasientos. a 
a los trabajadores relacionada con los se de máquina y patrón de uso. pesar de tener la certificación europea 
riesgos y su control [selección de ruta. "CE", aportan valores de SEAT mayores 

velocidad y estrategia de conducción Mejorar la cornprensión de l  riesgo que los límites establecidos en la nor- 
para e l  terreno, ajuste correcto de l  a las vibraciones cuerpo entero, ya ma correspondiente. 
asiento y otras suspensiones, informe que adoptar e l  valor eficaz l r m s l  o 

e l  valor de dosis de vibración [VDVI Otro aspecto importante a tener en 
de la aceleración conduce a r e s u l t a  cuenta es La magnitud de la vibración 
dos diferentes. en Los ejes horizontales "x" e "y" en e l  

rango específico de baja frecuencia. ya 
Ayudar en la elección correcta de l  que este tipo de vibración contribuye a 
asiento, para ello se quiere e s t a b l e  causar daños en la zona lumbar  Esto 
cer una correspondencia entre las se refleja mediante la introducción de l  
prestaciones de atenuación de la factor 1.4 que multipiica a cada ace- 
vibración con la vibración de un mo-  leración ponderada en frecuencias de 
delo de máquina determinado. ambos ejes horizontales en e l  cálculo 

del nivel de exposición diaria a vibra- - Por úl t imo. mejorar la cornprensión ciones cuerpo entero [Anexo B del Real 
de l  riesgo relativo devibración c u e r  Decreto 131 1120051. 
po entero y otras fuentes de doLor de 
espalda. Se quiere proporcionar una Debido a lo dicho anter iormente,  
guía a los empresarios para saber , e l  Inst i tuto Federal para la Segu- 
cuándo las vibraciones cuerpo ente- r idad y Salud en  e i  Trabajo de Ale- 
r o y  cuándootrosfactoresiposturas, mania IFederal lns t i tu te  fo r  Occupa- 
agarre de Los materiales. etc.1 son la t ional  Safety and Heal th l  estudió la 
principal causa probable de l  dolor impor tanc ia  de la masa d e l  cuerpo 

y la magni tud de la vibración cuerpo 
entero en la t ransmis ión de la m i s -  

EL Instituto Nacional de Salud y ma a través de Los ejes horizontales 
Prevención Ocupacional italiano ana- de los asientos con suspensión, de-  
lizó La influencia del asiento en la sarro l lados recientemente. 
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Este Instituto llegó a La conclusión En este sentido, e l  INRS desarrolla 
de que en los ensayos de los proced-  u n  método numérico para diseñar una 
mientos de normalización, se tendrían suspensión horizontal, en vehiculos 
que considerar e l  efecto dependiente cuya conducción se realice en carrete- 
de la dirección de la masa del cuerpo ras no asfaltadas. Los resultados obte- 

I i i 1 i ' :  - 2  3 c . .  c .  : r : .  : i.,:]. 8 - c i . i  
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en cuenta tres propiedades mecánicas: 
Dentro de Las técnicasde prevención, fuerza estática, atenuación de la vibra- 

cabe concluir que la consideración de la ción y atenuación de Los choques. 
suspensión horizontalen losasientoses 
importante para atenuar las vibraciones Uno de los puntos en común, en- 
en los ejes horizontaies, que como he- t re  las ponencias de Los distintos o r -  
mos dicho anteriormente contribuyen a l  ganismos e instituciones, es que una 1 dolor en la zona lumbar. de las maneras de reducir e l  riesgo 

, i de vibraciones cuerpo entero es ac- 
En e l  caso concreto de conductores tuando sobre e l  asiento de l  vehiculo. 

de vehículos en carreteras no asfalta- La transmisión de la vibración a través 
das, e l  trabajador está expuesto a v i  de l  asiento depende de dos factores. 
bracones cuerpo entero en todas las las propiedades dinámicas de! asien- 
direcciones (ejes "x", "y", y "2-1. to y la respuesta dinámica de l  cuerpo 

humano en e l  asiento. 
Numerosos estudios han investi- 

gado ias vibraciones verticales, sus Dada la necesidad de disponer de 
efectos en la saiud y sus técnicas de personas para La realización de medidas 
atenuación. Sin embargo, muchos fa- de transmisibilidad del asiento. e l  lnsti- 
bricantes ofrecen una amplia gama de tuto de Investigación de ruido y vibracio- 
productos con suspensión en la direc- nes de La Universidad de Southampton 
ción " x "  con estudios insuficientes s o  llnstitute of Sound and Vibration Re- 
bre sus prestaciones. search, U K I  utilizó modelos artificiales 

deL cuerpo humano, tanto activos como 
pasivos, para medir La transmisibilidad 
de! asiento en e l  eje vertical. Se constató 
que dichas simulaciones reducen la va- 
riabilidad y e l  coste de las mediciones, 
por lo que los organismos de normali- 
zación relevantes deberían contemplar 
en un futuro e l  uso de simuladores de 
cuerpo humano como vía alternativa a 
Las personas. 

5. Conclusiones 

Se obtienen las siguientes conclu 
siones con vistas a La futura implemen- 
tación del Real Decreto 1311/2005: 

La exposición a lasvibracionescuer- 
po entero de los casos estudiados, 
excepto en maquinaria de obras pú- 
blicas y construcción, por regla ge- 
neral  no supera elvaLore limite. pero 
sí se sobrepasa e lva lor  de acción. 

Esto obligará a la mayoría de las 
empresas a aplicar e l  articulo 5 del 
Real Decreto 1311/2005 donde se 
establecen las disposiciones en- 
caminadas a reducir a l  minimo ia 
exposición a las vibraciones mecá- 
nicas y los riesgos que se deriven de 
ellas. De todas ellas, la reducción 
del t iempo de exposición es la solu- 
ción a corto plazo rnás recurrente. 

Entre las actuales técnicas de pre- 
vención encaminadas a reducir la ex- 
posición, se pone de manifiesto la im- 
portancia de la atenuación eficaz del 
asiento frente a las vibraciones. Pero 
esta medida por s i  sola no funciona, 
debe iracompañada de a l  menos dos 
medidas rnás, llevar a cabo un buen 
programa de mantenimiento de los 
equipos, lugares y puestos de traba- 
jo, asi  como una información y for- 
mación adecuada del trabajador en 
todo lo relacionado con la interacción 
máouina-hombre. 
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